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S U M A R I O 

Gobierno dei Estado 
Decreto núm. 274.-Dispone «ean ta-
cluídos en el Escalafón activo de 
la Cartera Diplomática, el Excelen-
tísimo Sr. Embajador D. Bernardo 
Almeida y Herreros, el Ministro 
Plenipotenciario de t. ' clase, Exce-
lentlBlmo Sr. D. Vicente González 
Arnao y Amar de la Torre y log Se-
cfetarloi de Embajada D. José Ma-
ri» Qaray y Qaray, D. José de Ara-
gón y Carrillo de Albornoz y don 
César Aragón y Carrillo de Albor-
noz. 

Decreto núm. 276.-Resuelve que lot 
Generales, Jefes, Oficiales, Subofi-
ciales y clases de tropa que, hallán-
dose en situación de retirados, en-
contraran la muerte en las circuns-
tancias que prevee el artículo sesen-
ta y seis del Estatuto de Clases pa-
sivas, motivarán en concepto de 
pensión la correspondiente al em-
pleo que hubiesen alcanzado hasta 
el día de su fallecimiento. 

Presidencia de la Junta Técnico 
del Estado 

Orden.—Acordando la separación de-
finitiva del servicio de D. José Can-
dendo González, Oficial de tercera 
clase de Administración de la Ha-
cienda pública. 

Orden.-Idem ídem de D. Gonzalo 
Muclentes Durán, Oficial de prime-
ra ciase de Administración de la Ha-
cienda pública. 

Orden—Idem Idem de D. Gregorio 
j Andrés Andrés, Oficial de tercerá 
; clase de Administración de iá Ha-
: cienda pública. 

Orden.-Idem Idem de D. Vicente 
Carlos Moltó Qargori, Inspector de 
primera enseñanza. 

Orden.-Idem Idem de D. AHonao de! 
RoMl C m m , l ^ m i n l i de!S«< 

cuela de Artes y Oficios de Cór-
doba. 

Orden.—Idem Idem de D. Pío Ramón 
Ojea, Profesor auilllar de la Es-
cuela Normal del Magisterio de 
Orense. 

Orden.-Idem Idem de dofía Aurora 
del Pozo Martínez, Ayudante del' 
Instituto de Astorga. 

Orden.-Idem Idem de D. Feliciano 
Aldazábal Viejo, Catedrático de la 
Escuela de Comercio de Vigo. 

Gobierno General 

Orden.—Concediendo un mea de li-
cencia, por «nfermo, a D. Pedro 
Amador Giménez, Secretario-Intér-
prete de la Dirección de Sanidad 
del puerto de Ceuta. 

Orden. Acordando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor 
de la viuda del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Condado de 
Trevlflo (Burgos). 

Jetemrs Snperlor ae rollete 

Movimiento de escalas en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia por 
vacantes naturales y turnos regla-
mentarios. 

Secretaría de Guerra 

Orden.-Rectifica la Orden de 30 abril 
último (B. O. núm. 194) por la que 
se asciende al Brigada de Infantería 
D. Ricardo Rodríguez Repiso, en el 
sentido de que su verdadero nombre 
es Diego y no Ricardo. 

Orden.-Idem Ídem al Brigada de In-
fantería D, Rafael Veterano Alva-
rez, en el sentido de que sa verda-
dero nombre y apellidos son D, R&'' 
fael de Terén y Alvarez de Lo-
renzana. 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to a loi cabos de Infantería Joaé 
Saz Ramos j otros. • 

Ordeno —I4««i «mplee iamsdtite •! 

Capitán de Caballería D. Carloi 
Aguilera Pardo. 

Orden.—Idem al Brigada de Artlil«-
ria D . Elias Arroyo Santos. 

Orden. — Asciende a Teniente del 
Cuerpo de Tren, al Alférez D. J n u 
Tout Sancho. 

Orden.—Se confiere el empleo iun»' 
diato a los Brigadas de Intendencia 
D. Felipe Carracedo Garda y don 
Antonio Peflarrubla Lotada. 

Orden.—Dispone que los Jefea y Off-
' dales de Caballería que expresa 

pasen a los destinos que Indica. 

Orden.-Idem que loa Alféreces pro-
visionales de Caballería D. José 
Rodríguez Manzano y otros, pasen 
destinados al 7." Cuerpo de Ejér-
cito. 

Orden.-Idem que el Capitén de Ar-
tillería D. Leopoldo Moreno Herre-
ro pase, como agregado, al Servi-
do de Recuperadón de Autotond* 
viles, 1.* zona. 

Orden —Idem Ídem D. Caries Franco 
y González, pase destinado al se-
gundo Regimiento de Artllleria da 
Costa. 

Orden.—Deja sin efecto el destino al 
Grupo de Artillería Antitanque, del 
r." Cuerpo de ̂ érdto, d»! Tcnlent» 
de Artillería, retlradc, D. Manuel 
Morales Sáez, pbr cu^íillr adad 
para el retiro forzoso. 

Orden.—Destinando' a la Legí6n al 
Capitán de ta Que/úia dvll D. Luis 
Tejada Barceló. 

Orden. — Idem agregado al Cuartel 
General de S. B. el Generalisimo al 
Capitán de la Guardia dvil D. Eu" 
eeblo Torres. 

Orden.—Destinando a la fiscalía Ja-
rídico-Militar del 6.* Ctserpo de 
Ejérdto al TenJeíst& A& í̂ltor de se-
gunda, retirado, D. RaiSnd Odioto-
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Habllltaolone* 

Orden,—Habilitando para ejercer el 
empleo de Capitán a los Oficiales 
de Infantería D. José Rodríguez 
y otros. 

Orden.—Idem idein al Teniente de Ar-
tillería D. Félix Palacios Carlos. 

Blandou 

Orden.—Nombra Gobernador militar 
de Zamora al Coronel de Infante-
ría, retirado, D. Crescencio Moren-
te de la Guerra. 

BfedaUa BflIMnr 

Orden,—Concede la Medalla Militar 
al Alférez de Regulares de Alhuce-
mas D. Angel Antunez Maldonado, 
fallecido en acción de guerra, rela-
tando méritos contraídos. • 

oaeUlidad de Complemento 

Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to a los Oficiales de Complemento 
de Caballería D. José Ignacio Delás 
Jaumar y otros. 

Orden.—Idem idem al Suboficial de 
Complemento de Caballería D . An-
tonio López Canelo. 

Orden.—Rectifica la Orden de 18 de 

marzo último (B. O . núm. 154) por 

la que se asignaba antigüedad en el 

• empleo de Teniente de Complemen-

to de Intendencia a D. Antonio Lo-

renzo Pérez, en el sentido que ex-

presa. 

Orden.—Concede empleo inmediato 
al Suboficial de Complemento de 
Intendencia D . Manuei Urraca Ren-
dueles. 

Pase a otras amas 

Orden.—Dispone que el Teniente de 
Complemento de Ingenieros, don 
Elíseo Ezquerro Ezquerro, cause 
baja en dicha escala y alta en la de 
Complemento de Veterinaria, con 
el empleo de Veterinario 2.° 

• EOOIOn DB UABÍHA 

CJnrioa 

Orden.—Amplía la Orden de 19 de 
abril ültimo, facultando a los Almi-
rantes con mando para nombrar ma-
rineros preferentes en las condicio-
nes que indica a los marineros em-
barcados que desempeñen determi-
nados destinos. 

nombramientos jr destlnoi 

Orden. — Dispone que los nombra, 
mlentos y ceses de personal d e Ma-
rina que vayan a servir ai Ejército 
del Aire, se harán por el Estado 
Mayor de la Armada, y los cambios 
de destinos de dicho personal, por 
la Jefatura del Aire. 

Couilnnaottfn en el •ervlolo 

Orden.—Concede continuación ene) 
servicio al personal de la Armad! 
de la relación que acompaña. 

DeaUnoe 

Orden.—Nombrando Comandante del • 
crucero auxiliar «A. Lázaro» al Ca-
pitán de Corbeta D . Pedro Nielo 
Antúnez. 

irnlA>rmea 

O r d e n . — C o n c e d e derecho a usod) 
uniforme de Teniente de Navio íi 
la Reserva Naval, a D . RafaeU'f 
che Quecuty. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.-Gau' 
blos de compra de monedas. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto nOniBro 274 

De conformidad con la pró-
propuesta de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, dispongo 
sean incluidos en el Escalafón 
activo de la Carrera Diplomáti-
ca, conforme a los artículos cuar-
to y sexto del DecTCto-Ley de 
once de enero último, el Exce-
lentísimo Sr. Embajador D. Ber-
nartfó Almélda y Herreros, el 
Ministro Plenlpoteficlario de pri-
mera clase Excmo. Sr. D. Vicen-
te González Arnao y Amar de la 
Torre, y los Señores Secretarios 
de Embajada D. José María Ga-
ray y Garay, D. José de Aragón 
y Carrillo de'Albornpz y D. Cé-
sar Aragón y Carrillo de Albor-
noz. 

Dado en Salamanca a trece de 
mfeyo de mil novecientos treinta 
y siete. 

Frascisco Franco 

Decreto número 275 

El Decreto-Ley de ocho de 
enero último permite a los que 
8e encuentren en situación de re-
tirados, en forma excepcional, 
solicitar la vuelta a la escala de 
procedencia, y si bien es cierto 
que tal opción se condiciona a 
que por la Junta Superior del 
Ejército se acceda a lo pretendi-
do, no es menos exacto que tales 
resoluciones quedan circunstan-
ciadas por el articulo primero de 
dicha disposición, a fin de inspi-
rarlas en los altos intereses de 
la Patria. 

Las vicisitudes de la guerra 
han puesto de relieve la jurídica 
situación creada a los familiares 
de aquellos combatientes que, 
homologados a los de su empleo 
por Decreto número ciento trein-
ta y siete de la-extinguida Junta 
de Defensa Nacional, han perdi-
do su vida en la lucha, y como 
no pueden quedar., a merced de 
una situación de eventualidad o 
aleatoria, determinada en este 

caso por la fecha en que se reu-

na el citado organismo, quien 

por otra parte habría de pom 

rar siempre sacrificio tan ele-

vado, 
D I S P O N G O ! 

Artículo único. Los Oeneií-
les, Jefes, Oficiales, Suboficia-
les y Clases de Tropa que ha-
llándose en situación de relira-
dos, encontraran la muerte en i 
cualquiera de las c h c u n s t a n c l a i 

que prevee el artículo sesenta y 
seis del vigente Estatuto de Cla-
ses Pasivas, motivarán en con-
cepto de pensión la correspon-
diente al empleo que hubiese» 
alcanzado hasta el dia del óbito, 
conforme al Decreto-Ley de oclio 
de epero último, caso deret 
greso, y en la c u a n t í a y con lai 
limitaciones señaladas en el ari 
ticulo primero del D e c r e t o núni& 
ra noventa y dos. . 

^Dado en Salamanca a trece 

mayo de mil novecientos treima j 

y siete. 
Frascisco Franco 
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¡Presidencia de la Junta* 
Técnica del Estado 

ORDENES 
Excmo. Sr.: Por hallarse com-

prendido en el artículo l.°del 
)ecreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, D. José Candendo Gon-
zález, Oficial de 3.° clase del 
Cuerpo general de Administra-
ción de la Hacienda pública ad-
crito a la Delegación de Hacien-
da en la prov ncla de Ponteve-
dra, vengo en acordar la sepa-
ración definitiva del servicio de 
dicho Funcionario, y su baja en 
la escala del Cuerpo a que per-
tenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávlla. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Por hallarse com-

Kendido en el articulo l.°del 
ecreto-Ley de 5 de diciembre 

de 1936, D. Gonzalo Mucientes 
Durán, Oficial de 1.® clase del 

I Cuerpo general de Administra-
ción de.la Hacienda pública, 
Liquidador de Utilidades y Di-

1 plomado de Inspección adcrito a 
I la Delegación de Hacienda en 
] la provincia de Pontevedra, ven-

go en acordar la separación de-
finitiva del servicio de dicho 
funcionario y su baja en la es-
cala dei Cuerpo a que perte-
nece. 

OÍOS guarde a 
anos. Burgos 20 v. 
1937.=FideI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

V. E. muchos 
de mayo de 

Excmo. Sr.: Hallándose com-
P̂ rendido en el artículo 1." del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
ultimo, D. Gregorio Andrés An-
drés, Oficial de 3.® clase del 
Cuerpo general de Administra-
ción de la Hacienda pública, que 
desempeñaba el cargo de Recau-
dador de Contribuciones de la 

Zona de Valladolid, por nom-
bramiento de la Excma. Diputa-
ción provincial, Arrendataria del 
wrvlclQ, vengQ en acordar la 

separación definitiva del servi-
cio de dicho funcionario y su 
baja en la escala del Cuerpo a 
que pertenece, cesando asimis-
mo en mencionado cargo de 
Recaudador. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 d&mayo 1937. 
==Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Vicente 
Carlos Molto Qargori, Inspector 
de Primera Enseñanza de La Co-
ruña, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en e Decreto de 8 
de noviembre últ mo y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva :del 
servicio de D. Vicente Carlos 
Molto Gargori, debiendo ser 
dado de baja en su Escalafón y 
en el general del Magisterio 
donde figura en la situación de 
excedente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 mayo de 1937. 
==Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Pió Ramón 
Ojea, Profesor Auxiliar de Le-
tras de la Escuela Normal del 
Magisterio de Orense, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 do 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Pió Ramón Ojea, 
debiendo ser dado de baja en su 
Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de mayo de 
1937.=» Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Alfonso del 
Rosal Campos, Maestro de Ta-
ller de Vaciado de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cuiturí y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en él 
Decreto de 8 de noviembre úl-
timo y Ordenes de i O del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Alfonso del Rosal 
Campos, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón'; 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos. 21 de mayo de 
1937.=Fidel Dávlia. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

de Cultura y Enseñanza. 

fexcmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D.® Aurora del 
Pozo Martínez, Ayudante inte-
rino del Instituto Nacional de 
segunda Enseñanza '^e Astor-, 
ga, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto, 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.® Aurora del Pozo 
Martínez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente déla Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Feliciano 
Aldazabál Viejo, Catedrático de 
Francés de la Escuela Profesio-
nal de Comercio de Vigo, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 

. 10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidertcia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de p, peliclano AltteM-

i! 
.ni 
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bal VIe)o, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. B. muchos 
años. Burgos 21 de mayo de 
1937.-Fidei Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Q o t l e r n o G e n e r a l 

Ordenes 

Vista la Instancia suscrita por 
D . Pedro Amador Giménez, Se-
cretario-lntérprete de la Direc-
ción de Sanidad Exterior del 
puerto de Ceuta, solicitando un 
mes de licencia por enfermo, 

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Regla-
mento de 7 de septiembre de 
1918, para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido por con-
veniente acceder a lo solicitado 
por el referido D. Pedro Amador 
Giménez y concederle un mes 
de licencia por enfermo con todo 

. el sueldo. 
Valladolid 19 de mayo de 1937. 

^ E i Gobernador General, Luis 
Valdés. 

y de abonar mensualmente a los 
interesados la cantidad de 135'42 
pesetas a que asciende la dozava 
parte de la pensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 20 de mayo de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Sr. Gobernador Civil de Burgos. 

Excmo. Sr.: Con esta lecha se 
ha acordado en el expediente de 
pensión a favor de la viuda doña 
Juana Vadillo Campomar e hijbi 
del Secretario que fué del Ayun-
tamiento de Condado de Trevi-
fto, D. José Campomar Hornedo 
Alonso, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo regulador de pese-
tas disfrutado por el causante, 
conforme a lo dispuesto en el 
articulo 46 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. 

El Ayuntamiento de Quintani-
lla San García abonará mensual-
mente la cantidad de 4'33 pe-
setas. 

El Ayuntamiento de Pancorvo, 
4*56 pesetas. 

El Ayuntamiento de Condado 
de Treviño, 126'53 pesetas. 

Este aitimo Ayuntamiento será 
el encargado de recaudar de las 
restantes Corporaciones munici-

Jefatura Superior de Policfa 

Movimiento de escalas en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia por vacantes naturales y 
turnos reglamentarios: 

k Comlurioi dfl I." «loa 
Los Inspectores de 1." tlase: 

D. Ricardo López Fernández. 
Luis Gomara Balanzá. 
Aurelio Cortecero de la Cuerda 
Trifón Escudero Herráiz. 
Lisardo Alvarez Pérez. 
Antonio Morera Cerdán. 
Marcial Urrea Chamorro. 
José Otero Sastre. 
Luis Mármol Díaz. 
Isidoro Martín de Yangüas 

Muñoz. 
Francisco Romero Valdés. 

t Inipaotoni da 1.* eiui 
Los Inspectores de 2.' clase: 

D. Aurelio Abia García. 
Felipe Martín Martín. 
José Cordero Bello. 
Vicente Roncero Marzo. 
Adolfo Aparicio Monzón. 
Agapito Martínez Giménez. 
Francisco Hervera Guerrero. 
Ramón Sainz Cañellas. 
Jerónimo Fernández Pereira. 
Angel Muñoz Martinez. 
Angel Duperíer Diez. 
Nicolás Martín Gómez. 
Julio del Campo Carranza. 
Rafael Rodríguez Jiménez. 
Rafael Zugasti Palomar. 

A Inipirtarii di 2.* b I i u 
Los Agentes de !.• clase: 

D. Antonio González Ocete. 
Luis Caro Castro. 
Victor Caudevilla Gorrindo. 
Casimiro E. Pérez Carretero. 
Pedro Landa Gómez. 
José Abello Dres. 
Evaristo Ruiz-Zorrill a Sánchex 
Teodosio Gómez Sobrino. 
Juan Pablo Guinea Sata, 

D . Eduardo Quíntela Bóveda. 
Juan Federico Jiménez Qon. 

zález. 
Juan de la Mota Porto. 
José Rodríguez Santos Cortéj ,1 
Luis Arnaura Herrera. 
Francisco Ruz Reyes. 
Ramón Lozano Verdaguer, 
Ismael Bas Ballester. 
Miguel Osuna Fernández' 

Lanza. 
Joaquín Rodríguez Mufíoz. 
José Esteban í ^ z de Qi» 

mán. 

Manuel Moreno Ruiz. 

A Igtntei Clui: 
Los Agentes de 2.' clase: 

D . Alfonso de Castro Linarei, 
Rafael Vilaseca Martínez Pf 

laez. 
Manuel María Pedro Pita Pita, 

Adolfo Cristóbal Franco. 
Santiago García Rojo. 
José Manuel Rodríguez Garda, 
Patricio Martínez Carrasco. 
Esteban de la Mata López. 
Pablo Cartón García. 
Jaime Neiia Hernández. 
Gregorio Ceberra Ruiz. 
Manuel Vozmediano Aguayo, 
Francisco Motilla López, 
Francisco López Lasierra. 
Ramón Jiménez Arlegui. 
Máximo Santamaría Arroyo, 
Benito Ramos Cabello. 
César Arias Fernández. 
Rafael de Castro del Amo. 
Manuel Ruz Reyes. 
Tomás Souvirón Rublo. 
Víctor Lacalle Salvador. 
Hilario Iñiguez Juan. 
Francisco López López. 
, esús Cabrero Santiago. 
[Cristóbal Muñoz Ariño. 

. ullán Izquierdo Jiménez. 
3onzalo Goy González. 

' Victor Peña García, 
osé López Maleas, 
'rancisco Bermejo Solana. 

Carlos Gil Casquete López. 
José Pacheco Valcárcel. 
Aurelio Roales Nieto. , 
Pedro Clemente Sáncheí. 
José Antonio Calama Rivcro. 
Victorino Argente Buj. 
Marcial Sendino Palacin. 
Aniceto Hernández Iglesiat-
Mario Cortés Rodríguez. 
José Carrasco de Lara. 
Antonio Gamo Borla. 
Alfonso González Quero. . 

Valladolid l»d« mayo 
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mZ\ Jefe Superior de Policía, 
José Derqui. 

Conforme y aprobada la pre-
cedente propuesta: Valladolld 14 
de mayo de 1937. =EI Goberna-
dor General, Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Aieensoa 

La Orden de 30 de abril aitl-
mo (B. O. número 194), por la 
ue se asciende al empleo inme-
lato al Brigada de Infantería 

D. Ricardo Rodríguez Repiso, 
se entenderá rectificada en el 
sentido de que su verdadero 
nombre es Diego y no Ricardo, 
como en aquella se consignaba. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 30 de abril últi-
mo (B. O. número 194), por la 
que se asciende al empleo in-
mediato al Brigada de Infante-
ría, D. Rafael Veterano Alvarez, 

|8e entenderá rectificada en el 
sentidode que su verdadero nom-

bre y apellidos son, D. Rafael de 
ITerán y Alvarez de Lorenzana, y 

íaban ^^^ se consíg-

Burgos20 de mayo de 1937. 

lYuste Germán Gil 

j Por resolución de S. E. el Ge i 
heralislmo de los Ejércitos Na-

Jcionales, se asciende al empleo 
ilnmediato, con carácter provi-
sional, a los Cabos del Regi-
mentó de Infantería de Toledo 
número 28, que a continuación 
íe relacionan, disfrutando el 
Bueldo del empleo a que son pro-
Inovldos y gozando al término 
le la campai\a ventajas para cu-
)rir vacantes definitivas de su 
ategoria, destinos civiles y pa-
le a tuerzas especiales. 
José Baz Ramos. 
. osé Arroyo Palacios. 
, osé Franco Casado, 
Antonio Expósito Vicente, 

j Marcial Modoflo Panlagua. 
]oi6 Martin. 

Gaspar Domínguez Alvarez. 
Santiago Simón Rodríguez. 
Burgos 20 de mayo de 1937.=» 

El General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, en pi;omoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sú 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Capitán de Caballería O. Car-
los Aguilera Pardo. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
«E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. e Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Brigada de Artillería D. Elias 
Arroyo Santos, del 11 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Ley de 14 de mar-
zo de 1934 (D. O. número 65), y 
hallarse declarado apto para el 
ascenso, se asciende al empleo 
de Teniente del Cuerpo de Tren, 
al Alférez del mismo, con déstino 
en la Aiiditorla de Guerra de Ba-
leares, D. Juan Tous Sancho, 
con la antigüedad de I.** dé julio 
de 1936, continuando en su ac-
tual destino. 

Burgos 21 de mayo de 1937=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo ultimo, se confiere el em-

?»leo inmediato, en propuesta ex-
raordinaria de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de dicha fecha, a 
los Brigadas de Intendencia don 
Pelipe Csrraceda Qarcia, del 

Servicio de Automovilismo de 
Marruecos, y D. Antonio Peña-
rrubia Losada, del Centro de 
Movilización y Reserva, núm. 1. 

Burgos 21 de mayo de 1937.= 
Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destlaoa 

rPor conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan los jefes y Oficiales 
del Arma de Caballería, com-
prendidos en la siguiente rela-
ción: 

Al Cuadro Eventual de la Mili-
cia Nacional: 

Comandante D. Ricardo Uha-
gón Ceballos, reingresado. 

A la Bandera de Marruecos de 
F. E. T. 

Comandante D. Nemesio Fer-
nández Cuesta y Merelo, del 
Cuadro Eventual de la Milicia 
Nacional.: 

A la Tercera Bandera de Casti-
lla de F. E. T.: 

Capitán D. Pedro DurrutI Ro-
may, de las Banderas de F. E. 
de la División de Avila. 

Al Primer Batallón de F. E. T. 
de Falencia: 

Capitán D. Manuel Rojí Mar-
tínez, del Regimiento de Caza-
dores de España número 5. 

Al Tercio de Requetés del Al-
cázar: 

Capitán D. Angel Pagés Ló-
pez-Guerrero, del Regimiento 
Cazadores de Calatrava núm. 2. 

Al Cuartel General de la Divi-
sión de Madrid núm. 4: 

Capitán de Complemento don 
Gonzalo Fernández de Córdoba 
y Parrella, del Cuadro Eventual 
del 7.° Cuerpo de Ejército. -

AI Cuadro Eventual de la Se-
gunda División: 

Teniente de Complemento don 
Mariano Grecíet M guel, del Re-
gimiento Cazadores de Farne-
8lo número 10. 

Alférez de Complemento don 
Fernando González Conde y de 
Borbón, del Regimiento Caza-
doret de VillarroDledo número 1. 
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A1 Regimiento Cazadores de 
ParnAsio número 10: 

Alférez D. Fernando Blanco 
Prieto, alta como herido en Co-
rufla. 

Al Primer Escuadrón de P. B. T. 
de Sevilla: 

Alférez provisional D. Ro-
mualdo Amores Jiménez, del Re* 
miento Cazadores de Taxdir nú-
mero 7. 

A los Escuadrones de P. B. T. 
de Andalucía: 

Alférez provisional D. Ma-
rio Qómez Villafaflé, del Cuadro 
Eventual de la Milicia Nacional. 

Burĝ os 20 de mayo de 1937. 
•»EI General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

mm'mmm 

Por resolución de S. E. el Qe-
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al 7." Cuer-
po de Ejército a los Alféreces 

Srovisionales de Caballería que 

guran en la siguiente relación: 
O. José Rodríguez Manzano. 
D. David Serna Antón. 
D. José Santos Alamíllo. 
D. Tomás García García. 
Burgos 20 de mayo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

> 

Por conveniencia del servicio 
se destina como agregado al 
Servicio de Recuperación de 
Automóviles, 1.® Zona, al Capi-
tán de Artillería D. Leopoldo 
Moreno Herrero, del 14 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=«E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al 2° Regimiento 
de Artillería 1e Costa el Capitán 
de Artillería D. Carlos Franco y 
González Llanos, ascendido de 
la Agrupación de Artillería An-
tiaérea. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Queda sin efecto el destino al 
Grupo de Artillería Antitanque 
del V4I Cuerpo de Ejército» del 

Teniente de Artillería, retirado, 
D. Manuel Morales Saez, de Mi-
licias Nacionales, por haber 
cumplido la edad para el retiro 
forzoso. 

Burgos 20 de mayo de 1937.'-
El General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Legión el 
Capitán de Guardia Civil D, Luis 
Tejada Barceló. , 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, queda agregado a su 
Cuartel General el Capitán de 
la Guardia Civil, reclentertente 
ascendido, D. Eusebio Torres. 

Burgos 20 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por conveniencia de servicio 
se destina a la Fiscalía Jurídico 
Militar del 6." Cuerpo de Ejér-
cito, al Teniente Auditor de 2.» 
retirado, D. Rufino Ochotorena 
Sánchez. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Haibilltacioiies 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército 
del Sur, y a los fines del artículo 
2.° 'de la Orden de 23 de no-
viembre pasado (B. O. núm. 39) 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Oficíales del 
Arma de Infantería, destinados 
en los Cuerpos que se indican, 
relacionados a continuación: 

Regimiento de Infantería de Castilla 
número 3 

Teniente D. José Rodríguez 
Rodríguez. ^ . . 

Idem D. Cándido Cristóbal 
Martín. , o , , 

Idem D. Francisco Sánchez 
Gutiérrez. 

Idem D. Ramón Luengo Pérez » 
Idem D. Federico Vila Iz- neralisimo de 

quierdo. ^ . 
Idem retirado, D. Melitón Gui 

llén Muñoz. 

Idem Id., D. Pío Jiménez Pa. 
trido. 

Idem id„ D. Antonio Mogollo 
Fernández. 

Idem id,, D. Salvador Llfián 
Castaños. 

Idem id., D . Francisco Mlfsut 
Sasso. 

Idem id., D . José Romero 
Garrido. 

Idem id., D. Manuel Carmoni 
Saenz de Sicilia. 

Idem id., D. Antonio Vaquero 
Marcos. 

Regimiento de Infantería de Caii 
número 33 

Teniente D . Juan Donalret 
Sánchez. 

Idem retirado D. Juan Santón' 
ja Pérez. 

Idem id., D. José Elias GF 
zález. 

Idem Id., D. Feliciano Mon 
González. „ , 

Idem id., D. Ignacio Sánete 
Mora. 

Idem id. D. Fernando Bravo 
SuárcZt 

Idem'id., D. Isaac Blanco R u -
bio. ^ , 

Idem id., D. Pedro Gonalo 
de la Cruz. 
Miíiclas Nacionales de Falange M 
ñola Tradiclbnalísta y délas JW 

(Badajoz) 

Teniente retirado D. Joséft' 
sais Iglesias. 

Burgos 20 de mayo de iw •, 
=E1 General J e f e , Germán (jii| 
Yuste. 

^ ̂  t 

A propuesta del Excrno. Sj 
ñor Comandante General de 
Islas Canarias y a los fjes o 
artículo 2.° de la O r d e n de23 
noviembre pasado («• 
mero 39), se habilita para f , 
cer el empleo de Capiá" ' 
niente de Artillería D. reî  
lacios Carlos, del Grupo Mix»| 

Burgos 20 de mayo de 

-E l &neral J e f e , Germán O» 
Yuste. 

Mando" . 

Porresoludónde|N¿j 
..¿ralísimo délos E j é r c » ^ 

dónales, se nombra u ^ i 
dor Militar de d 
nel de Infantería» retif^' a 
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Crescendo Mo r e n t e de la 
Guerra. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
«El General Jefe, Germán Qil 
Yust̂ . 

medalla Militar 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig-
nado conceder la Medalla Militar 
al Alférez del 4.° Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas núm. 5, 

p , Angel Antúnez Maldonado, 
fallecido en acción de guerra, 

Ipor los méritos contraídos por el 
Imlsmo y que sft expresan a con-
Itlnuaclón. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
I-El General Jefe, Germán 011 
lYuste. 

* * * 

MÉRITOS QUB 8B CITAN 

El día 21 de febrero último 
recibió orden de maniobrar con 
veinte hombres de la Plana Ma-
yor para caer sobre el ala Iz-
quierda del enemigo en la posi-
ción de Pando, que había de ser 
[recuperada por dos Compaflías 
del Tabor y cumplid su cometi-
do heroicamente asaltando las 
[trincheras enemigas con grana-
das de mano y en lucha cuerpo 
ft cuerpo, habiendo recibido du-
dante la acción tres balazos, sin 
Wejar por ello el mando de la 
tuerza y aún dló muerte a dos 
ae los tres enemigos que le acó-
Babati, deshaciéndose del terce-
ro con el bastón. Esta brillante 
Lactuaclón estimuló al resto del 
trente consiguiéndose así el com-
pleto éxto déla operación. De 
os veinte individuos que man-
aaba, fueron doce las bajas y sa 
apoderó de muertos y armamen-
to, continuando, no bbstante sus 
heridas al frente de los suyos y 
rechazó hasta cuatro ataques del 
enemigo, por ser su Sector el 
JflPellgroso de la posición. El 
ata 1 de marzo último perdió 
I a Vida por disparo de cañón, en 
;n pequeño ataque artillero pre-
paratorio de un nuevo ataque 
enemigo y cuando este Oficial 
giaba sus disposiciones para la 
Qetensa de la posición. 

Oflolalldad a« GonipIeia«n<o 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento pata el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
que se detalla, a los Ofic ales de 
Complemento del Arma de Ca-
ballería que figuran en la si-
guiente relación: 

Alférez de Complemento, don 
José Ignacio Delás Jaumar, del 
Regimiento de Cazadores Tax-
dir número 7, con la antigüedad 
de 4 del actual. 

Idem D. Luis Parlas y Calvo 
de León, del mismo y con igual 
antigüedad. 

Idem D. Florencio González 
Campos del Idem y con la Idem. 

Idem D. Enrique Barrau Sala-
do, del Idem y con la Idem. 

Idem D. Ramón CIrla Escalan-
te, del Regimiento de Cazadores 
Numancla número 6, con la id. 

Idem D. Juan Manuel Urquí o 
y Landecho, del Gobierno Mi I-
tar de San Sebastián, con la an-
tigüedad de cinco del actual. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
de 1.° del actual, al Suboficial de 
Complemento de Caballería don 
Antonio López Canelo, que pres-
ta sus servicios en el Tercio de 
Santiago número 8, de Requetós 
de Navarra. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
»E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

de 
Queda rectificada la Orden 

8 de marzo anterior (B. O. 

la de 24 de enero próximo pa-
sado. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
«=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutomiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
de 15 de marzo último, al Sub-
oficial de Complemento de In-
tendencia D. Manuel Urraca Ren-
dueles, afecto a la Jefatura Ad-
ministrativa de San Sebastián, 
quedando en los mismos desti-
nos que desempeña en la actua-
lidad. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
=Ei General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

Pases a otras amas. 

Por haber demostrado docu-
mentalmente tener terminada la 
carrera de Veterinario, el Te-
niente de Complemento de In-
genieros D. Elíseo Ezquerro Ez-
querro, con destino en la Agru-
)aclón de Pontoneros, causa ba-
a en dicha Arma y alta en la Es-
cala de Complemento de Veteri-
naria Militar con el empleo de 
Veterinario 2.®, pasando desti-
nado al Cuadro Eventual del V 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 20 de mayo de 1937. 
«sEi General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

Sección de Marina 

número 154), por la que se asig-
naba la antigüedad de, 26 de fe-
brero último en el empleo de 
Teniente de Complemento de 
Intendencia a D. Antonio Loren-
zo Pérez, del 8.° Grupo de Tro-
pas del mismo Cuerpo, en el 
sentido de que aquélla debe ser 

1559 

OanM 

Como complemento a la Or-
den Circular de 19 de abril últi-
mo, estableciendo un curso 
abreviado Tpara marimeros pre-
ferentes Torpedistas y Electri-
cistas, y en vista del perjuicio 
que se puede ocasionar al servi-
cio desplazando personal em-
barcado que esté, de hecho y 
por la práctica, capacitado .para 
desempeñar destinos eventuales 
de especialización, S. E. el Qe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se ha servido disponer 
que, además del curso publicado 
para Torpedistas y Electricistas 
eventuales, se faculte a los Al-
mirantes con mando en Jefe pa-

/ 
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ra nombrar marineros preferen-
tes, en las condiciones que es< 
tablecen los puntos a) y d ) de la 
orden clrcutar citada, a los rg r̂, 
rlneros embarcados que desem-

fteñen destinos de electricistas, 
elemetristas, apuntadores, se-

ñaleros, artilleros y demás espe-
cialidades, con excepción de 
torpedos y prueben suficiencia 
mediante exámen efectuado a 
bordo ante una Junta formada 
por un Jefe y tres Oficiales, que 
designará el Almirante en cada 
caso. 

Salamanca 15 de mayo de 
1937.«=»E1 Almirante Jefe de Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Somferamlentoa y Des t l no i 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to, de acuerdo con lo propuesto 
por este Estado Mayor de la Ar-
mada y la Jefatura del Aire, que 
en tanto no se establezca el ré-
gimen definitivo a que ha de 
quedar sometida la Aviación 
Naval, los nombramienios y ce-
ses del personal de Marina que 
vayan a servir al Ejército del 
Aire, se harán por el Estado 
Mayor de la Armada y los cam-
bios de destino de dicho perso-
nal dentro de dichos servicios, 
corresponderán a la Jefatura del 
Aire. 

Salamanca 14 de mayo de 
1937.=EI Almirante jefe del Es-

^tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Cont lnoBcló i i en el «erTlclo 

Se concede la cqntlnuaclón en 
el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarios, al 
personal de la Armada que a 
continuación se relaciona, por el 
tiempo de campaña y fecha de 
comienzo de la misma que se ex-
presa: 

Cabo de Infanlería de Marina, 
Manuel García Santos, con des-
tino en las Fuerzas del Departa-
mento Marítimo de Cád z, en 
primera campaña voluntarla, a 
p í̂rtir de 1." de octubre último, 
por tres años. 

Cabo de Fogoneros, Qlnés 
Cortés Cañabate, de la dotación 
del guardacostas «Uad-Kert», en 
lépt^Q CAmp«tfi« voluntariA, « 

partir de 4 de octubre último, 
por tres años. 

Fogonero preferente, Juan A. 
Pérez y Pérez, de la dotación 
del Hospital de Marina del De-
partamento Marítimo de Cádiz, 
en novena campaña voluntarla, 
a partir de 31 de diciembre de 
1936, por tres años. 

Fogonero preferente, Manuel 
Tinoco González, de la dotación 
del Crucero *República>, en se-
gunda campaña voluntaria, a 
partir de 2 de enero próximo 
pasado, por tres años. 

Fogonero preferente, Euseblo 
Murcia Uroz, de la dotación del 
crucero «República», en tercera 
campaña voluntaria, a partir de 
15 de septiembre de 1936, por 
serle de abono tres meses y 17 
días, en virtud de la O. M. de 8 
de abril de 1936 (D. O. núm. 89) 
por tres años. 

Fogonero preferente, Jerónimo 
Sarmiento García, de la dotación 
del crucero «República», en ter-
cera campaña voluntaria, a par-
tir del 2 de enero de 1937, por 
tfes años. 

Marinero fogonero, Raimundo 
Paredes Ramos, de la dotación 
del crucero «República», en ter-
cera campaña voluntarla, a par-
tir de 26 de septiembre de 1936, 
por tres años. 

Marinero fogonero, Salvador 
Freire Montes, de la dotación 
del crucero «República>, en se-
gunda campaña voluntaria, a 
partir de 29 de julio último, por 
tres años. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Dest inos 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Coman-
dante del crucero A u x i l i a r 
«A. Lázaro> al Capitán de Cor-
beta, D. Pedro Nieto Antúnez, 
en relevo del Jefe de igual em-
pleo, D. Felipe Abarzuza y Oli-
va que pasa a otro destino. 

Salamanca 17 de mayo de 
1937.-='El Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Vn i ro ra iMaA 

Su Excelencia el Generalísimo 
do loi £)ército« Nacionalei, h« 

tenido a bien conceder al Ter-
cer Observador del Instituto Ob< 
servatorlo de Marina de San 
Fernando, D. Rafael Nuche Que. 
cuty, que presta sus sê vicioi 
en este Estado Mayor de la Ma-
rina, el derecho a uso de unlfor. 
me de Teniente de Navio de ig 
Reserva Naval mientras dure It 
campaña actual. 

Salamanca 14 de mayo de 193̂  
=E1 Almirante Jefe del Estad 
Mayor de la Marina, Juan Cê  
vera. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjeri 

Cambios de compra de 
nedas publicados el día 2S 
mayo de 1937, de acuerdo 
las disposiciones oficiales: 

D I V I S A S P R O C n D B N T d l O B DXrOlITV 
C I O N O S 

Francos 30'̂  
Libras 42'M 

Dólares 8'58 
Liras 45il5 
Francos suizos 19575 
Reichsmark S'̂U 

Belgas 1441 
Florines 4'» 
Escudos 3811) 

Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'''' 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas....• • 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOHl*' ! 

TARIA V DEFINITIVAMENTB 

Francos... 

Libras. . . . : 

Dó la res . 

Francos suizos 

Belgas 

Plorines JS 

Escudos. Ĵ,:, 

Peso moneda legal.... 3 ij 

Coronas suecas. 

Coronas noruega» 

Coronas danesas 

¡«PBiiiiTA Pnovwcwi. 


